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Señor 

ANDRÉS ROMERO 
Cra. 10 A No. 138 – 50 Apartamento 507 

aromero@arsoluciones.com.ve 
Bogotá D. C. 

  

Ref: Radicado 031099 del 13/09/2016. 
  

Tema: Impuesto sobre la renta. 
Descriptor: minería de monedas virtuales está gravada con el impuesto de renta. 
Fuentes formales: Estatuto Tributario: Artículos 9, 12, 24 y 25. Código Civil, artículos 653, 
y 664. 
  

Cordial saludo, señor Romero: 

mailto:aromero@arsoluciones.com.ve
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=31


  

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 es función de esta 
Subdirección absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y 
aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de 
competencia de la Entidad e igualmente atender aquellas que se formulen en relación con 
la interpretación y aplicación general de las normas que, en materia administrativa 
laboral, contractual y comercial, le formulen las dependencias de la Entidad. 

  

La Cámara de Comercio de Bogotá, a través de Oficio de la referencia, traslada la solicitud 
suscrita por Usted, donde plantea varias preguntas atinentes a las monedas virtuales, para 
que se resuelva la pregunta formulada en el punto 3, en relación con la actividad de 
actividad (sic) de minado de monedas virtuales, donde indica que: “(…) 3. Toda actividad 
relacionada a estas ocurre a través de plataformas de internet, conectado a servidores que 
se encuentran fuera del territorio colombiano, para preguntar si esto representa una 
actividad que desde el punto de vista de renta aplica impuestos.” Lo anterior en atención a 
la competencia de la DIAN en asuntos de carácter tributario. 
  

En el oficio que se traslada se establece que la consulta la formula una persona natural, 
quien manifiesta solicitar información para aclarar el tema a inversores interesados en 
desarrollar la actividad en Colombia en atención a los recursos de energía que se suponen 
baratos en el país. 
  

Como quiera que la inquietud se formula en el contexto de la actividad “minar monedas 
virtuales”, la pregunta que subyace es: ¿minar monedas virtuales constituye una actividad 
gravada en Colombia con el impuesto sobre la renta? Lo anterior considerando los 
supuestos planteados. 

  

Frente a la pregunta que se plantea, es forzoso recurrir a lo que se define y entiende como 
“minar monedas virtuales”; no obstante, se debe partir de la base de qué se entiende por 
“monedas virtuales”. 

  

Al respecto, el Grupo de Acción Financiera, órgano intergubernamental independiente, 
que desarrolla y promueve políticas para proteger el sistema financiero mundial contra el 
lavado de activos, en el documento: “Monedas virtuales Definiciones Claves y Riesgos 
potenciales de LA/FT” de junio de 2014, plantea: 

  



“Moneda virtual es una representación digital* de valor que puede ser comerciada 
digitalmente y funciona como (1) un medio de cambio; y/o (2) una unidad de cuenta; y/o 
(3) un depósito de valor, pero no tiene curso legal (es decir, cuando se ofrece a un 
acreedor, es una oferta válida y legal de pago) en ninguna jurisdicción. 
  

* Representación digital es una representación de algo en forma de dato digital, es decir, 
datos informáticos representados con el uso de valores (discontinuos) discretos que 
conforman la información, a diferencia de las señales continuas, o análogas que funcionan 
de manera continua o representan información utilizando una función continua. Un objeto 
físico, como una memoria externa o una moneda Bitcoin, puede contener una 
representación digital de moneda virtual, pero en última instancia, la moneda sólo 
funcionan (sic) como tal si está conectada digitalmente, vía Internet, al sistema de moneda 
virtual.” 
  

En general sobre las monedas virtuales en Colombia se han pronunciado el Banco de la 
República y la Superintendencia Financiera. El primero para señalar a través de distintas 
circulares que: 

  

“1. La única unidad monetaria y de cuenta en Colombia es el peso (billetes y monedas) 
emitido por el Banco de la República. 
2. El bitcoin no es una moneda en Colombia y, por lo tanto, no constituye un medio de 
pago de curso legal con poder liberatorio ilimitado. No existe entonces obligatoriedad de 
recibirlo como medio de cumplimiento de las obligaciones. 
3. El bitcoin tampoco es un activo que pueda ser considerado una divisa debido a que no 
cuenta con el respaldo de los bancos centrales de otros países. En consecuencia, no puede 
utilizarse para el pago de las operaciones de que trata el Régimen Cambiario expedido por 
la Junta Directiva del Banco de la República.” (Tomado del Comunicado de Prensa del 1 de 
abril de 2014. Banco de la República). 
  

La Superintendencia Financiera por su parte se ha pronunciado con el fin de prevenir 
sobre el uso de estas monedas, enfatizando en lo indicado por el Banco de la República, 
(Tomado de la Carta Circular 78 de 2016. Superintendencia Financiera de Colombia.). Así 
mismo recuerda que las entidades vigiladas no se encuentran autorizadas para custodiar, 
invertir, ni intermediar con estos instrumentos. También ha indicado 
que: “Adicionalmente, corresponde a las personas conocer y asumir los riesgos inherentes 
a las operaciones que realicen con las “monedas virtuales”. 
  



Teniendo en cuenta la definición de monedas virtuales, ahora es necesario determinar: 
¿Qué se entiende por minar monedas virtuales? Sobre el tema ilustra la definición que 
trae el Grupo de Acción Financiera, en el documento ya mencionado: 

  

“Un usuario es una persona/entidad que obtiene dinero virtual (…) Los usuarios pueden 
obtener la moneda virtual de varias maneras. Por ejemplo, (…) (3) con algunas monedas 
virtuales descentralizadas (por ejemplo Bitcoin), a través de la auto-generación de 
unidades de moneda mediante la "minería" (ver definición de minero más abajo), y 
recibiéndolas como regalo, como recompensa, o como parte de una distribución inicial 
gratuita. 
  

“Un minero es una persona o entidad que participa en una red de moneda virtual 
descentralizada mediante la ejecución de un software especial para resolver complejos 
algoritmos en una prueba de trabajo distribuida u otro sistema de prueba distribuido 
utilizado para validar las transacciones en el sistema de moneda virtual. Los mineros 
pueden ser usuarios, si se autogeneran una moneda virtual convertible únicamente para 
sus propios fines, por ejemplo, para mantener la inversión, para pagar una obligación 
existente o para comprar bienes y servicios. Los mineros también pueden participar en un 
sistema de moneda virtual como intercambiadores, generando moneda virtual como un 
negocio con el fin de venderla por moneda fiduciaria u otra moneda virtual.” 
  

“Billetera virtual es un medio (aplicación de software u otro mecanismo/medio) para 
guardar, almacenar y transferir bitcoins u otra moneda virtual.” 
  

Ahora bien, para efectos tributarios se considera relevante: 

  

- Los sujetos que desarrollan la actividad. 

- El bien que se obtiene como producto de la misma. 

  

Con base en lo anterior, se entiende que la minería de Bitcoin ofrece una recompensa a 
cambio de servicios necesarios para el funcionamiento de la red. Teniendo en cuenta que 
es posible que esta actividad la aborde una persona natural o una persona jurídica, para 
efectos de la consulta partimos de la base que se trata de personas naturales o jurídicas 
residentes en Colombia. 
  



Tratándose del impuesto sobre la renta en relación con las personas naturales, el artículo 
9 del Estatuto Tributario dispone: 

  

“Artículo 9. Impuesto de las personas naturales, residentes y no residentes. Las personas 
naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el país y las sucesiones ilíquidas de 
causantes con residencia en el país en el momento de su muerte, están sujetas al impuesto 
sobre la renta y complementarios en lo concerniente a sus rentas y ganancias ocasionales, 
tanto de fuente nacional como de fuente extranjera, y a su patrimonio poseído dentro y 
fuera del país. 
  

Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el país y las 
sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país en el momento de su muerte, 
sólo están sujetas al impuesto sobre la renta y complementarios respecto a sus rentas y 
ganancias ocasionales de fuente nacional y respecto de su patrimonio poseído en el país.” 
(Subrayado fuera de texto) 
  

En el caso de las personas jurídicas, el artículo 12 ibídem, establece: 

  

“Artículo 12. Sociedades y entidades sometidas al impuesto. Las sociedades y entidades 
nacionales son gravadas, tanto sobre sus rentas y ganancias ocasionales de fuente 
nacional como sobre las que se originen de fuentes fuera de Colombia. 
  

Las sociedades y entidades extranjeras son gravadas únicamente sobre sus rentas y 
ganancias ocasionales de fuente nacional.” (Subrayado fuera de texto) 
  

El impuesto sobre la renta grava todos los ingresos que obtenga un contribuyente en el 
año, que sean susceptibles de producir incremento neto del patrimonio en el momento de 
su percepción, siempre que no hayan sido expresamente exceptuados, y considerando los 
costos y gastos en que se incurre para producirlos. Así mismo grava el patrimonio poseído 
dentro y fuera del país a 31 de diciembre del respectivo año gravable. 
  

Considerando que el resultado de la minería virtual es: bien sea, la obtención de nuevas 
monedas como resultado del servicio de confirmación de transacciones y aseguramiento 
de la red y/o el reconocimiento de comisiones por quienes las ofrecen para que se 
verifiquen sus transacciones, en uno y otro caso suponen el registro de la operación 
realizada a través de las billeteras como en la contabilidad común, registro que no es más 
que el apunte de ese algo que se posee que se evidencia como dato digital. En tanto los 



participantes en esa red están de acuerdo que la solución de algoritmos, como esencia de 
la confirmación de transacciones, permite obtener nuevas monedas acorde con las reglas, 
así como algunas a título de comisión, implican un nuevo concepto al reconocer valor a los 
datos digitales, esto implica, para efectos tributarios, determinar en primer lugar la 
naturaleza jurídica de los bienes producto del minado. 
  

El Código Civil Colombiano, se ocupa en el Libro II de los bienes y su dominio, posesión, 
uso y goce. El Título I del Código, (Artículos 653 a 663) se ocupa de las Cosas Corporales, 
señalando: 

  

“Art. 653.- Bienes como cosas.- Los bienes consisten en cosas corporales o incorporales. 
  

Corporales: Las que tienen un ser real y pueden ser percibidas por los sentidos, como una 
casa, un libro. 
  

Incorporales: Las que consisten en meros derechos, como los créditos y las servidumbres 
activas”. 
  

En relación con las cosas incorporales se tiene: 

  

“Artículo 664. Las cosas incorporales. Las cosas incorporales son derechos reales o 
personales. 
  

Artículo 665. Derecho Real. Derecho real es el que tenemos sobre una cosa sin aspecto a 
determinada persona. 
  

Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los de 
servidumbres activas, el de prenda y el de hipoteca. De estos derechos nacen las acciones 
reales.” 
  

Dado que la minería de monedas virtuales implica una inversión mayor o menor en 
equipos y/o software así como en energía y/o personal y conlleva a la obtención de un 
bien que no tiene existencia física, y corresponde a un concepto, que supone el registro de 
una información digital a la que se le atribuye valor por consenso entre los participantes 



de la red, estamos frente a un bien de carácter incorporal o inmaterial susceptible de ser 
valorado. 
  

Aunado a lo anterior, los residentes colombianos, sean personas naturales o 
jurídicas, están gravados en Colombia tanto por sus rentas de fuente nacional como de 
fuente extranjera. 
  

En este contexto, quien se dedica a minar y obtiene nuevas monedas virtuales, obtiene un 
bien como producto de esta actividad a título de retribución de los servicios de 
conformación y aseguramiento, o a título de comisión, y por tanto percibe un ingreso en 
especie. En efecto, acorde con el artículo 27 del Estatuto Tributario, es preciso tener 
presente que los ingresos se pueden percibir en efectivo o en especie. 
  

Así las cosas, los residentes en Colombia que disponen equipos, recursos y laborales que 
se integran a la actividad de minería, permitiéndoles obtener monedas virtuales a cambio 
de los servicios prestados en la red y/o a título de comisiones, perciben ingresos gravados 
en Colombia, en virtud de los criterios antes señalados. 

  

Así mismo es claro, que tratándose de personas naturales residentes, así como de 
sociedades nacionales, las mismas están gravados (sic) no solo de sus rentas de fuente 
nacional sino de fuente extranjera y sobre su patrimonio poseído en el país y en el 
exterior. 

  

Desde el punto de vista patrimonial en tanto esas monedas corresponden a bienes 
inmateriales, susceptibles de ser valorados, forman parte del patrimonio y pueden 
conducir a la obtención de una renta (presuntiva). 

  

Acorde con lo expuesto, se puede concluir que las monedas virtuales no son dinero para 
efectos legales. No obstante, en el contexto de la actividad de minería, en tanto se 
perciben a cambio de servicios y/o comisiones, corresponden a ingresos y, en todo caso, a 
bienes susceptibles de ser valorados y generar una renta para quien las obtiene como de 
formar parte de su patrimonio y surtir efectos en materia tributaria. 

  

En los anteriores términos se resuelve su consulta y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, con el fin de facilitar a los 



contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de 
conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la 
cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“técnica”-, dando click en el link 
“Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
  

Atentamente, 

  

  

PEDRO PABLO CONTRERAS CAMARGO 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina. 

 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  

http://www.dian.gov.co/

